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RESOLUCIÓN
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 301-2019-OS/DSE/STE

Lima, 23 de octubre del 2019

Expediente N°: ECT-2019-084
SIGED: 201900170693
Procedimiento: Exoneración de compensaciones por interrupción programada
Asunto: Evaluación de Solicitud
Solicitante: SOCIEDAD ELÉCTRICA DEL SUR OESTE S.A.
Fecha de interrupción programada: 10 de noviembre de 2019
CODOSI: 412283

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES

Mediante la Carta N° SEAL-GG/TEP-2651-2019, recibida el 16 de octubre de 2019, SOCIEDAD 
ELÉCTRICA DEL SUR OESTE S.A. (en adelante, SEAL) solicitó a Osinergmin la exoneración del 
pago de compensaciones que pudieran corresponder por la interrupción del suministro 
eléctrico programada para el día 10 de noviembre de 2019 (desde las 6:00 horas hasta las 
14:00 horas), para realizar actividades relacionadas al proyecto “Ampliación de Subestaciones 
de Transformación Jesús 33/10 kV y Socabaya 33/10 kV y Análisis Eléctrico de las redes de 
media tensión asociadas, provincia de Arequipa”.

2. ANÁLISIS

2.1 De acuerdo con lo establecido en el literal d) del numeral 3.1 de la Norma Técnica de Calidad 
de los Servicios Eléctricos, aprobada mediante el Decreto Supremo N° 020-97-EM y modificada 
por los Decretos Supremos Nos. 026-2006-EM y 057-2010-EM, corresponde a Osinergmin 
evaluar las solicitudes de exoneración del pago de compensaciones por la ejecución de 
trabajos de reforzamiento o ampliación de instalaciones existentes.

2.2 Asimismo, en virtud del artículo 3 del Anexo 1 de la Resolución de Consejo Directivo N° 057-
2019-OS/CD, que establece disposiciones relacionadas a las instancias administrativas en os 
procedimientos tramitados ante Osinergmin, corresponde al Jefe de Supervisión de 
Transmisión Eléctrica emitir pronunciamiento en primera instancia con relación a las 
solicitudes de exoneración de compensaciones por la ejecución de trabajos de reforzamiento o 
ampliación de instalaciones existentes, presentadas por agentes que operan actividades de 
transmisión eléctrica.

2.3 El Procedimiento para Exoneración de Compensaciones por Interrupciones Programadas, 
aprobado por la Resolución de Consejo Directivo N° 106-2010-OS/CD (en adelante, el 
Procedimiento), en concordancia con la Tercera Disposición Final de la Norma Técnica de 
Calidad de los Servicios Eléctricos, establece los requisitos que deben observar las empresas 
concesionarias para la presentación de solicitudes de exoneración de pago de compensaciones 
por interrupciones programadas, a causa del reforzamiento o ampliación de instalaciones del 
sistema de transmisión, así como los criterios de evaluación de dichas solicitudes por parte de 
Osinergmin.
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2.4 Respecto al proyecto “Ampliación de Subestaciones de Transformación Jesús 33/10 kV y 
Socabaya 33/10 kV y Análisis Eléctrico de las redes de media tensión asociadas, provincia de 
Arequipa”

SEAL manifiesta que la ampliación en el sistema de transmisión se encuentra aprobada dentro 
del Plan de Inversiones 2013-2017 (modificado por el Plan de Inversiones en Transmisión 
2017-2021), y específicamente incluida en el Informe N° 282-2012-GART, que se encuentra en 
ejecución.

Asimismo, SEAL precisa que, como parte del Plan de Inversiones en Transmisión 2013-2017, se 
programó la instalación de un transformador de potencia adicional (modificado en el Plan de 
Inversiones en Transmisión 2017-2021 por uno de tres devanados 33/22.9/10 kV) con sus 
respectivas celdas de alimentador y celda de acoplamiento a la barra existente.

2.5 Alcance de los trabajos programados 

SEAL indica que, durante el corte programado del 10 de noviembre de 2019, se retirarán los 
listones y paneles de madera instalados en el corte del llevado a cabo el 10 de febrero de 
2019; se adecuará y conectará el seccionador de barra tripolar (celda de 33 kV obra) a la barra 
existente de 33 kV (actualmente energizada), mediante conductor rígido. Asimismo, afirma 
que se realizará la reubicación de los alimentadores de circuitos Characato 601 y circuito 
Paisajista 605, hacia las nuevas barras de 10 kV (obra); y que para la ejecución de las 
actividades descritas, se debe efectuar el corte de suministro en la barra de 33 kV.

2.6 Cronograma de actividades

A continuación, se detallan las actividades a realizar, así como el tiempo programado para cada 
una de ellas:
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2.7 Alcance de la afectación

De la revisión de la información remitida por SEAL, se ha advertido que los trabajos 
programados se realizarán en la S.E. Socabaya y requieren la desconexión de las líneas L-3070 
(a Paucarpata), L-3080, L-3081 (a Parque Industrial), L-3090, L-3091 (a Jesús), L-3310 (a 
Polobaya - Electrosur), L-3082, (a Tiabaya), y de los transformadores T6-31 (Socabaya) y 
(Tiabaya). No obstante, las instalaciones que restringirán el suministro serán, únicamente, las 
líneas L-3310 y L-3082, así como los transformadores T6-31 y T19-31.

2.8 Al respecto, de la información remitida por SEAL, se ha podido determinar que los trabajos 
programados con corte de energía para el 10 de noviembre de 2019 están asociados al 
proyecto “Ampliación de Subestaciones de Transformación Jesús 33/10 kV y Socabaya 33/10 
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kV y Análisis Eléctrico de las redes de media tensión asociadas, provincia de Arequipa” y que se 
adecuan a lo establecido en el literal b) de la Tercera Disposición Final de la Norma Técnica de 
Calidad de los Servicios Eléctricos, así como a lo establecido en el Procedimiento.

2.9 Asimismo, de conformidad con lo señalado en el literal d) del numeral 8 del Procedimiento, 
SEAL ha presentado un cronograma donde indica el tiempo a emplearse por cada actividad. En 
ese sentido, se puede concluir que el tiempo total programado de 8 horas (desde las 6:00 
hasta las 14:00 horas del 10 de noviembre de 2019) para la ejecución de los trabajos es 
adecuado y ha sido justificado de conformidad a lo indicado por la norma.

2.10 En consecuencia, en concordancia con lo establecido en el Procedimiento, corresponde 
declarar fundada la solicitud efectuada por SEAL.

2.11 Cabe precisar que este pronunciamiento se ajusta exclusivamente al marco del Procedimiento 
para la Exoneración de Compensaciones por Interrupciones Programadas, aprobado por la 
Resolución de Consejo Directivo N° 106-2010-OS/CD, por lo que no es vinculante respecto de 
cualquier otra gestión que podría realizar el solicitante ante otro concesionario, entidades 
públicas o privadas y/o usuarios. 

2.12 Finalmente, SEAL deberá efectuar la comunicación sobre el corte programado a los usuarios 
afectados por dicha interrupción, con 48 horas (como mínimo) de anticipación; gestión que se 
podrá realizar en forma directa (mediante volantes o comunicación escrita) y/o través de 
cualquier medio de difusión local, según corresponda.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Marco de Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos, el literal d) del numeral 3.1 y la Tercera Disposición Final de la Norma 
Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, y el Procedimiento para Exoneración de 
Compensaciones por Interrupciones Programadas, aprobado por Resolución N° 106-2010-OS/CD. 

SE RESUELVE:

Artículo Único. - Declarar FUNDADA la solicitud de exoneración de compensaciones presentada por 
SOCIEDAD ELÉCTRICA DEL SUR OESTE S.A., materia de la Carta N° SEAL-GG/TEP-2651-2019, por la 
siguiente interrupción programada:

Instalación Hora inicio Día inicio Hora fin Día fin CODOSI

L-3310

L-3082

T6-31

T19-31

06:00 10.11.2019 14:00 10.11.2019 412283
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Jefe de Supervisión de Transmisión Eléctrica
División de Supervisión de Electricidad
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